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recurrir en amparo en razón de que la Ley 10/1992
es posterior a la preparación del recurso de casación.
preparaCión que era perfectamente legal al tiempo de
ser anunciado el recurso. Alcanzada esta conclusión de
que el recurso de casación interpuesto por el deman
dante no era al tiempo de ser anunciado improcedente.
resulta evidente que el plazo para formular la presente
demanda de amparo se inició desde la notificación del
Auto de inadmisión del Tribunal Supremo a la repre
sentación procesal del solicitante de amparo. que tuvo
lugar el día 26 de marzo de 1993; luego el recurso
de amparo se presentó dentro del plazo de los veinte
días que señala el arto 44.2 de la LOTC. no concurriendo.
pues. la causa de inadmisión invocada por la represen
tación antes citada que. en perjuicio del actual recurrente
en amparo. se produciría por una modificación legislativa
no previsible por aquél.

6. Aún ha de examinarse otra causa de inadmisión.
planteada por la misma parte. que aduce la falta de invo
cación formai de la infracción ahora denunciada. prevista
en el artículo 44.1 c) de la LOTC.

Mas tal objeción debe ser igualmente desestimada.
pues el examen del escrito del recurso de casación revela
que la incongruencia extra petitum ahora denunciada.
fue en su día invocada ante la Sala Segunda del Tribunal
Supremo. Y ello es suficiente para desestimar también
esta causa de inadmisión.

7. Desestimadas las causas de inadmisibilidad esgri
midas por la representación procesal antes dicha. hemos
de entrar a conocer de la cuestión de fondo.

A este respecto se impone recordar la doctrina de
este Tribunal én lo que aquí importa sobre la incongruen
cia de las Sentencias como causa determinante de la
infracción del derecho a la tutela judicial efectiva.

Según una reiterada doctrina de este Tribunal expre
samente recogida. entre otras. en las SSTC 48/1989
y 20/1982. por sólo citar algunas. la congruencia de
las Sentencias. integrada por la adecuación entre la parte
dispositiva de aquéllas y los términos de las pretensiones
formuladas por las partes en el proceso. es perfecta
mente compatible con el principio iura novit curia. Por
tanto. no existe obligación por parte de los órganos judi
ciales -para respetar aquel derecho fundamental- de
ajustar los razonamientos jurídicos que sirven de fun
damento a sus decisiones a las alegaciones sobre las
normas jurídicas aducidas por las partes en el desarrollo
del proceso. pues el precepto citado les faculta para
desvincularse de las mismas.

Así pues. la congruencia o incongruencia de la reso
lución judicial ha de reconducirse necesariamente. desde
una perspectiva constitucional. a la adecuación o ina
decuación apreciable entre-el-petitum de la demanda
o del recurso en su caso. y el fallo de la Sentencia.
pero no es extensible a una necesaria identidad entre
los preceptos alegados por las partes y las normas cuya
aplicación considere procedente el correspondiente
órgano judicial.

Al ser ello así. no cabe imputar a la Sentencia impug
nada la vulneración constitucional denunciada. toda vez
que la misma se limita a decidir sobre el objeto de la
demanda. y no otro. con fundamentos distintos a los
utilizados por el Juzgado de Primera Instancia. lo que
lleva al órgano de segunda instancia a modificar sólo
parcialmente el fallo de la Sentencia dictada por el Juz
gado de Primera Instancia de Orense. sin alterar la causa
de pedir -la titularidad del inmueble-. ni introducir una
variación sustancial en los términos del debate. que han
permanecido inalterables. a lo largo del proceso. tal y
como se desprende de la lectura de las Sentencias de

dichos Tribunales. En consecuencia. no concurre la vul
neración constitucional denunciada por el recurrente.

En consecuencia a todo lo expuesto. debe desesti
marse el recurso de amparo.

FALLO

En atención a todo lo, expuesto. el Tribunal Cons
titucional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

'Denegar el amparo solicitado.

Públíquese esta Sentencia en el ((Boletín Oficial del
Estado)).

Dada en Madrid. a once de abril de mil novecientos
noventa y cuatro.-Miguel Rodríguez-Piñe~o y Bra
vo-Ferrer.-Fernando García-Mon y González-Regue
ral.-earlos de la Vega Benayas.-Vicente Gimeno Sen
dra.-Rafael de Mendizábal Allende.-Pedro Cruz Villa
lón.-Firmado y rubricado.

11103 Pleno. Sentencia 113/1994. de '14 de abril
de 1994. Recurso de amparo 1.109/1990.
Contra Sentencia del T.S.J. de las islas Balea
res sobre reclamación contra la liquidación
de cuotas de la Cámara Oficial de la Propiedad
Urbana de Baleares. Vulneración del derecho
de asociación: derogación, por inconstitucio
nalidad, de los arts. 4. 1 del Real Decreto
1.649/1977 y 4 Y 5 del Decreto 477/1960.

El Pleno del Tribunal Constitucional. compuesto por
don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, Presidente;
don Luis López Guerra. don Fernando García-Mon y Gon
zález-Regueral. don Carlos de la Vega Benayas, don Euge
nio Díaz Eimil. don Alvaro Rodríguez Bereijo, don Vicente
Gimeno Sendra. don José Gabaldón López. don Rafael
de Mendizábal Allende. don Julio Diego González Cam
pos, don Pedro Cruz Villalón y don Caries Viver Pi-Sunyer.
Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.109/90, interpuesto
por la entidad ((Urbanización Costa de la Calma, S.A.)).
contra la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de las islas
Baleares de 3 de abril de·1990. sobre reclamación contra
la liquidación de cuotas de la Cámara Oficial de la Pro
piedad Urbana de Baleares. por presunta vulneración
del arto 22.1 C.E. Han sido partes. además de la entidad
recurrente, el Abogado del Estado y el Ministerio Fiscal.
Ha sido Ponente el Magistrado don Pedro Cruz Villalón.
quien expresa el parecer del Tribunal.

l. Antecedentes

1. Por escrito que tuvo entrada en el Registro de
este Tribunal el 28 de abril de 1990. el Procurador de
los Tribunales don Rafael Rodríguez Montaut. en repre
sentación de la entidad mercantil ((Urbanización Costa
de la Calma)). interpone recurso de amparo contra la
Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
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del Tribunal Superior de Justicia de las islas Baleares y al Procurador señor Rodríguez Montaut. para qu~ den-
de 3 de abril de 1990. recaída en el recurso interpuesto tro de dicho término puedan presentar las alegaCiones
por la actora contra la Resolución del Tribunal Econé- que a su derecho convenga.
mico-Administrativo Provincial ~,e 31 de ma':Z0 de 1~8~,
que desestimaba su reclamaclon contra ~Iversas lI.q~J1- 7. En su escrito de 21 de septiembre de 1990. el
daciones por recibo de la cuota de la Camara OfiCial Fiscal solicita que el Tribunal dicte Sentencia denegando
de la Propiedad Urbana. el amparo por cuanto no resulta del proceso la lesión

de los derechos fundamentales que sirven de apoyo a
2. La demanda de amparo se fundamenta en los la demanda.

siguientes hechos. Empieza precisando el Ministerio Fiscal que, pese al
La Cámara ,Oficial de la Propiedad Urbana de Baleares tenor literal de la demanda, ésta se dirige en realidad

practicó a la urbanización Costa de la Calma. hoy contra la Resolución del Tribunal Económico-Adminis-
recurrente en amparo, liquidación por las cuotas corres- trativo Provincial de Baleares y no contra la Sentencia
pondientes al. ejercicio de 1987, por ;>,u condición .de del Tribunal Superior de Justicia que dice impugnar. La
afiliada a la citada Cámara. La IIqUldaclon fue recurrida Sentencia no hace sino declarar adecuada a derecho
ante el Tribunal Económico-Administrativo Provincial, la Resolución administrativa, agotando así la vía judicial
que desestimó la reclamación por resolución de 31 de procedente, de forma que, si el arto 22.1 C.E. se ha visto
marzo de 1989. lastimado, ello lo habrá sido, manifiesta el Fiscal, por

Contra' dicha Resolución se interpuso recurso con- la AdministraCión y no por los órganos judiciales. .
tencioso-administrativo, alegando, entre otras cosas, que Advierte a continuación el Ministerio Fiscal que la
la obligación de afiliarse a la Cámara Oficial de I.a Pro- situación que se combate en el presente recurso de
piedad Urbana y de pagar las cuotas supone una Infrac- amparo, si bien estaba vigente en la fecha de autos,
ción de la libertad de asociación consagrada en el no lo está ya en la actualidad. pues el arto 109 de la
arto 22.1 C.E. El recurso fue desestimado en la Sentencia Ley 33/1987 dispone qu~, «a partir del 1 ,de ener~ ~e
del Tribunal Superior de Justicia de Baleares de 3 de 1988 se suprime la exacclOn cuota dela Camara OfiCial
abril de 1990, que es ahora objeto de recurso de amparo. de la Propiedad Urbana, tasa 25.04, regulada en el

Decreto de convalidación de 25.11.6011.
3. La actora estima que se ha vulnerado el artícu- Hechas estas precisiones y entrando ya en el fondo

lo 22.1 C.E., vulneración que imputa a la Sentencia del de la cuestión planteada, las alegaciones del Fiscal giran
Tribunal Superior de Justicia de Baleares que es objeto en torno a la idea principal de que el arto 22.1 C.E. (de-
del presente recurso de amparo. Considera la recurrente recho de asociación), que sirve de fundamento a la
que la afiliación obligatoria auna asociación de.carácter demanda de amparo, no resulta aplicable al caso por
privado infringe el derecho fundame.ntal a !~ 1I~!e as~ no verse en realidad' afectado por la situación que la
ciación; razón por la cual, estando dicha aflllaclOn obll- actora combate. En efecto, argumenta el Fiscal, aunque
gatoria establecida en u~a norma. anterior a la. Cons- aquí dice impugnarse el derecho de pertenencia o no
titución, tal norma no debiÓ ser aplicada por el Tribunal, a las Cámaras de la Propiedad Urbana, no puede per-
de conformidad con lo previsto en la Disposición dero- derse de vista que la Resolución del Tribunal Econé-
gatoría, apartado 3.°, de la propia Constitución. mico-Administrativo Provincial de Baleares se pronunció
, En consecuencia, entiende la demandante de amparo, acerca de la obligatoriedad o no de la exacción de la

la norma que establece la afiliación obligatoria a las tasa. Así pues, no se discute la aplicabilidad o. no del
Cámaras de la Propiedad Urbana ha incurrido en incons- derecho de asociación al caso de la recurrente, SinO que
titucionalidad sobrevenida, lo que obliga a los Tribunales lo que ésta persigue es la declaración -por vía indirecta-
a declarar su inaplicación. No lo hizo así la Sala de lo de que no está obligada al pago de una tasa. .
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus- A ello debe añadirse que, aparte de otras funCiones,
ticia de Baleares y por ello ha infringido el citado ar- a las Cámaras se les encarga una misión recaudadora,
tículo 22.1 C.E. esto es, se les otorga la función de cobrar una tasa

En virtud de todo lo expuesto, la actora solicita que determinada a los sujetos que se incardinan en su ámbito
este Tribunal anule la Sentencia impugnada y declare de actuación, para el cumplimiento de fi~alidades ~n:'i-
expresamente el derecho que le asistía en el año 1987 nentemente públicas. Todo ello lleva a afirmar al.Mlnls-
a optar libremente por afiliarse o no a la Cámara de terio Fiscal que el derecho fundament~1 r.econocldo.~n
la Propiedad Urbana. Por otrosí pide que se suspenda el arto 22.1 C.E. aparece lejano de la autentica ~~etenslon
la ejecución de la Sentencia impugnada. de la solicitante de amparo. Como se dijO en la

STC 67/1985, hay que d!stinguir los casos de ejercicio
4. Por providencia de 18 de junio de 1990, la Sec- puro del derecho de asociación de aquellos otros en

ción acuerda admitir a trámite la demanda de amparo los que, como en el presente, se trata de ;>upuestos
y, a tenor d.e lo dispue~to en el ~~t. 51 de la LOTC, especiales: el otorgamiento de una competencia de e~ae-
requerir al Tribunal Superior de Justicia de Baleares (Sala ción cuasi-fiscal a una Corporación de Derecho público.
de lo Contencioso-administrativo) para que remita tes- . Id h d ..,
'timonio de los autos 344/89, interesando al propio tiem- En el presente caso no juega e, erec o e aSOClaClon,

pues, en el fondo, de lo que se trata es de factores
po el emplazamiento de cuantos han sido parte en el de naturaleza económica.
proceso judicial anteeedente.excepto--e1 recurrente en -~""'"'--~E""'n~ti"-'e~n'-';d'-""e""'-'e"'-'n"'-'c'-'-o'-'"n'-'-s'-'e'-'"c""u"-e-n-c~ia-,-e'lrF~is:-:c:-::a'l--=-:que resulta ple-
amparo, para que en el plazo de diez días comparezcan namente aplicable al caso que nos ocupa la doctrina
en el proceso constitucional. ' de la STC 67/1985 que, en un supuesto que guarda

5. Por Auto de 2 de julio de 1990, la Sala acuerda clara analogía con el de autos (clubes deportivos), decla-
denegar la suspensión solicitada por la recurrente. ró que no se trataba de asociaciones constituidas al

amparo del arto 22 C.E., que no reconoce el dere~ho
6. Por providencia de 16 de julio de 1990, la Sec- de asociación para constituir asociaciones cuyo objeto

ción acuerda tener por recibidas las actuaciones remi- sea el ejercicio de funciones públicas de carácter. ad!TIi-
tidas por el Tribunal Superior de Justicia de Baleares; nistrativo. Esta posibilidad -se dice en la Sentencia clta-
tener por personado y parte. al Abogado del Estado" y da- no se encuentra excluida por el arto 22 C.E., cuyo
dar vista de todas las actuaciones, por un plazo comun apartado 3 se refiere a las asociaciones constituidas al
de veinte días, al Ministerio Fiscal, al Abogado del Estado amparo de este artículo, de donde se deduce a sensu
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contrario que no se excluye la existencia de.asociaciones
que no se constituyan a su amparo. La peculiaridad de
estas asociaciones. dado su objeto. puede dar lugar a
que el legislador regule su constitución exigiendo los
requisitos que estima pertinentes. dentro de unos límites.

Añade a continuación el Fiscal que a ello no puede
oponerse la necesidad de reserva de Ley para la deter
minación de exacciones o tasas. pues la que nos ocupa
data de una fecha preconstitucional (1960). y en la actua
lidad se halla ya derogada. como ha quedado dicho.

Dicho esto. el Fiscal trae a colación la STC 132/1989
(Cámaras Agrarias). que guarda clara similitud con el
caso que nos ocupa. para concluir que. de acuerdo con
la doctrina de la citada Sentencia. no nos encontramos
ante un verdadero supuesto de derecho de asociación.
y por tanto no puede hablarse de quiebra del artícu
lo 22.1 C.E. Por todo ello solicita la denegación del
amparo.

8. El Abogado del Estado. en su escrito de 10 de
septiembre de 1990. solicita que se otorgue el amparo
requerido por la actora. con base en las siguientes
alegaciones.

Parte el Abogado del Estado de la consideración de
que el problema ahora suscitado guarda una estrecha
conexión con el resuelto por este Tribunal en su
STC 139/1989. sobre Cámaras Agrarias. razón por ta
cual para resolver la cuestión planteada habrá que deli
mitar. en primer término. el alcance y contenido del dere
cho de asociación consagrado en el arto 22.1 CE y. pos
teriormente. determinar si las Cámaras Oficiales de la
Propiedad Urbana son. por su configuración legal, aso
ciaciones de las previstas en el arto 22 C.E.. teniendo
en cuenta que la sociedad recurrente parte de dicha
premisa al formular su pretensión de amparo.

Después de recordar los principales pronunciamien
tos contenidos en las SSTC 132/1989 y 139/1989.
con trascendencia para el presente caso. el Abogado
del Estado afirma que para dilucidar la constitucionalidad
de la adscripción obligatoria a las Cámaras Oficiales de
la Propiedad Urbana hay que determinar si tal adscrip
ción está justificada por la naturaleza de los fines per
seguidos. de forma que la integración forzosa resulte
necesaria para el cumplimiento de fines relevantes de
interés general.

Planteada así la cuestión. y tras examinar la evolución
histórica de las Cámaras de la Propiedad Urbana. el Abo
gado del Estado arguye que no cabe duda de la impor
tancia de las actividades y funciones que se atribuyen
a estas Cámaras; pero de ello no resulta que su ejercicio
exija la adscripción obligatoria de ~odos los propietarios
de fincas urbanas enclavadas en el territorio de su juris
dicción. como dispone el arto 4 del Real Decre
to 1.649/1977.Ninguna de las funciones que se asignan_
a las Cámaras (de información; de ejercicio de ras que
le sean encomendadas por la Administración en relación
con la propiedad urbana; de representación y defensa
procesal de los intereses colectivos de sus miembros
y de consulta y colaboración con la Administración) jus-

.tifica la necesidad de la adscripción obligatoria. en cuan-
to podrían ser ejercidas mediante técnicas que incidieran
menos en la libertad negativa de asociación de los pro
pietarios de fincas urbanas.

Es cierto -sigue argumentando el Abogado del Esta
do- que la función consultiva exige una amplia parti
cipación en las Cámaras de los propietarios afectados.
pero esa participación puede obtenerse mediante vías
como la participación indirecta. En cuanto al ejercicio
de funciones administrativas delegadas. ocurre lo mismo
que este Tribunal señaló respecto de la Ley catalana
de Cámaras Agrarias «la vaguedad e imprecisión con
que se alude a ellos impiden que puedan considerarse

justificación bastante)) (STC 132/1989. fundamento jurí
dico 8.°).

En suma. las Cámaras Oficiales de la Propiedad Urba
na. por lo genérico de sus funciones y por la ambigüedad
de sus fines. no justifican que. una vez aprobada la Cons
titución. pudiera mantenerse la obligatoriedad de ads
cripción a las mismas de todos los propietarios de fincas
urbanas. Este ha sido. además. el criterio que finalmente
ha seguido el legislador. quien primero suprimió la exac
ción «cuota de la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana))
(Ley 33/1987); a continuación suprimió la incorporación
obligatoria a estas Cámaras (Ley 37/1988). y finalmente
(Ley 4/1990) ha suprimido a las Cámaras' Oficiales de
la Propiedad Urbana como Corporaciones de Derecho
público.

Por todo lo expuesto estima el Abogado del Estado
que la conclusión no puede ser distinta a la sentada
por este Tribunal en su STC 139/1989: declarar que
el Decreto 1.649/1977. de 2 de junio. fue derogado
por el apartado 3 de la Disposición derogatoria de la C.E.;
y que este pronunciamiento debe concluir en la esti
mación del amparo que se solicita.

9. En su escrito de alegaciones. la entidad recurren
te -reiterando las que ya hiciera en su escrito de inter
posición del recurso de amparo- sostiene que la per
tenencia obligatoria a la Cámara de la Propiedad Urbana
atenta contra el derecho a la libre asociación.

. La Sentencia que se recurre interpreta y aplica de
forma parcial la doctrina de· este Tribunal
(STC 132/1989. entre otras) que expresamente cita la
propia Sala. No ignora la actora la existencia de cierto
tipo de agrupaciones o asociaciones que. encaminadas
a la consecución de fines de interés general, no pueden
quedar incardinadas de forma absoluta en el arto 22 C.E..
siendo posible. por tanto. que la adscripción a las mismas
sea obligatoria. Ahora bien. el Tribunal Superior de Jus
ticia de Baleares. amparándose en esta declaración gené
rica. olvida por completo que la propia Sentencia del
Tribunal Constitucional (STC 132/1989) matiza dicha
declaración afirmando que ((ello no supone que no exis-

. tan límites al legislador. derivados del arto 22.1. así como
del arto 28 C.E.. a la hora de configurar el régimen jurídico
de las Corporaciones públicas)). La tesis del Tribunal
Constitucional -continúa argumentando la demandante
de amparo- es clara y meridiana: la adscripción obli~

gatoria a una determinada agrupación se configura como
una excepción al derecho a la libre asociación re<;onocido
en la Constitución. y como tal excepción debe ser-inter-.
pretada de forma restrictiva. por lo que únicamente podrá
'ser aplicada en aquellos supuestos en que así esté esta
blecido expresamente en la propia Constitución. o bien
cuando sé persigan con aquella agrupación fines de inte
rés público encomendados expresamente a los poderes
públicos por nuestro texto constitucional.

Al contrario de lo que sucede con los Colegios Pro
fesionales. expresamente mencionados en el arto 36 C.E..
es obvio que las Cámaras de la Propiedad Urbana no
se hallan en el primero de los supuestos enunciados;
es igualmente evidente que si el legisladorconstitucional
hubiese querido que las Cámaras Oficiales quedasen
excluidas del derecho a la libre asociación (artícu
lo 22.1 C.E.). así lo hubiese dispuesto de forma expresa.
En cuanto a la segunda posibilidad. tampoco está jus
tificada la pertenencia obligatoria a la Cámara de la Pro
piedad Urbana. por cuanto la consecución de los fines
que persigue la misma no ha sido encomendada por
la Constitución a los poderes públicos. Buena prueba
de ello es que la Sentencia que se impugna. si bien
alude constantemente a esos supuestos fines de interés
público que hacen necesaria la pertenencia obligatoria
a la Cámara de la Propiedad Urbana. lo cierto es que
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en ningún momento llega a concretar esta afirmación
genérica determinando cuáles son esos fines ni en qué
precepto' constitucional se establece que los mismos
sean de interés público. y su consecución deba ser asu
mida necesariamente por los poderes públicos a través
de asociaciones que. por tal motivo. quedarían excluidas
del derecho reconocido en el arto 22.1 C.E.

En consecuencia. concluye la representación de la
actora. la afiliación forzosa en el caso que nos ocupa
esinconstitucionál, por cuanto carece de base directa
o indirecta en los mandatos constitucionales. Por ello
solicita-el amparo de este Tribunal en el sentido y con
el alcance precisado en -su escrito de interposición del
~ecurso que ahora reitera.

10. Por providencia de 15 de marzo de 1994. el
Pleno. a propuesta de su Presidente. conforme determina
el art.· 10 k) de la LOTC•.acordó recabar para sí el cono
cimiento del presente recurso de amparo.

11. Por providencia de 12 de abril de 1994 se seña
ló para deliberación y votación dela presente Sentencia
el día 14'del mismo mes y año.

11. Fundamentos jurídicos

1. La recurrente solicita el amparo de su derecho
fundamental a la libertad de asociación (art. 22 C.E.)
frente a la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Baleares
de 3 de abril de 1990. que declaró ajustada a Derecho
la Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Pro
vincial de 31 de marzo de 1989. desestimatoria de la
reclamación presentada contra diversas liquidaciones'
gi~adas por la Cámara. Oficial de la Propiedad Urbana '
de Baleares en concepto de cuotas correspondientes
al ejercicio de 1987. Solicita la declaración de nulidad
de la mencionada Sentencia. con declaración expresa
de su derecho a optar' libremente por afiliarse o no a
la citada Cámara. '.

2. Alega la recurrente. y en ello fundamenta su
demanda de amparo. que la afiliación obligatoria a la
Cámara de la Propiedad Urbana infringe su derecho fun
damental a la libertad'de asociación. Puesto que la norma
que establece dicha afiliación obligatoria es anterior a
la Constitución. el órgano judicial no debió haberla apli~

cado en virtud de lo previsto ,. en la Disposición dero
gatoria. apartado 3.°. C.E. Invoca. al respecto. la doctrina
contenida en la STC 132/1989. que consideró excep
cionales los supuestos legítimos de adscripción obli-
gatoria.' '

3. La mencionada Sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia'
de las islas Baleares había declarado que de la doctrina
contenida en las SSTC 132/1989 y 139/1989 no resul
taba la inadecuación a Derecho del acto administrativo
ante aquélla recurrido. remitiéndose a la Sentenciadel
Tribunal Supremo de 20 de noviembre de 1987. De
una parte. slljetos pasivos da.la exaéción parafiscal de
la cuota de las Cámaras de la Propiedad Urbana son
los propietarios de fincas urbanas en cuanto tales. y no
en cuanto miembros de dichas Cámaras. De otra parte.
la obligatoriedad de la afiliación. en el caso de estas
Corporaciones de Derecho público. encuentra cobertura
suficiente en los arts. 36 y 52 C.E.

4. En términos similares al recurrente se pronuncia
el Abogado del Estado. para quien el problema suscitado.
guarda una estrecha relación con lo resuelto por este
Tribunal en la STC 139/1989. sobre Cámaras Agrarias.
Al igual que ocurre con estas últimas. las Cámaras de

la Propiedad Urbana. por lo genérico de sus funciones
y por la ambigüedad de sus fines. no justifican que. una
vez aprobada la Constitución. pudiera mantenerse la obli
gatoriedad de adscripción a las mismas de todos los
propietarios de fincas urbanas. De ahí que el legislador.
con posterioridad al supuesto que da lugar al presente
re,curso de amparo. haya suprimido la incorporación obli-

. gatoria a estas Cámaras.

5.. El Ministerio Fiscal, por el contrario. interesa la
denegación del amparo por cuanto el mismo. en realidad.
se dirige contra la Resolución del Tribunal Económico-Ad
ministrativo; lo que se persigue. por vía indirecta. es la
declaración de la no obligación del pago de una tasa.
Por otra parte. siempre sería de aplicación la doctrina
de este Tribunal Constitucional dictada en resoluciones
procedentes sobre la materia.Cita.así. la STC 67/1985.
donde declaramos que las asociaciones de configuración
legal son distintas a las previstas en el arto 22 C.E.. así
como la STC ·132/1989. cuando declara que las agru~
paciones de tipo corporativo y de creación legal no pue
den incardinarse. sin profundas modulaciones. en el
ámbito de los arts. 22 y 28 C.E.• para concluir que no
nos encontramos ante un verdadero supuesto de dere
cho de asociación. que condujera a la quiebra del
derecho.

6. La objeción del Ministerio Fiscal sobre la preten
sión real de la presente demanda de amparo. la exención
de las cuotas I4quidadas.por la Cámara. debe ser des
pejada con carácter previo. No cabe desconocer. en efec
to. que la Sentencia impugnada ha recaído en un recurso
constencioso-administrativo interpuesto frente a una
Resolución del Tribunal Económico-Administrativo pro
vincial que dese~tima. a su vez. las reclamaciones contra
diversas liquidaciones por recibo de la cuota de la Cáma
ra Oficial de la Propiedad Urbana. siendo sólo frente
a la citada Resolución donde se invoca la libertad fun-
damental de asociación (art. 22.1 e.E.). .

De otra parte. la Sentencia impugnada. invocando
a su vez la doctrina contenida en la Sentencia del T.S.
de 20 de noviembre de 1987. hace observar que el
arto 3 del Decreto 477/1960. por el que se convalida
la exacción denominada «cuota de las Cámaras de la
Propiedad Urbana». determinaba como sujetos pasivos·
de la exacción a (<las personas naturales y jurídicas pro
pietarias o titulares· de derechos reales o de bienes
inmuebles que paguen al Tesoro cuota por contribución
territorial urbana». naciendo la obligación (art. 5) «desde
el momento en que el- proRietario sea dado de alta»
en dicha contribución. sin hacer depender tal condición.
por tanto. de la incorporación de los propietarios a dichas
Cámaras.

Ambos argumentos deben ser rechazados. En primer
lugar. la eventual motivación última de la recurrente' al
interponer el presente recurso. que está también en el ,
origen de la Resolución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo. no descalifica en modo alguno la pretensión
de amparo de la libertad de asociación en su vertiente
negativa. en la medida en que la demandante entienda ,
que el sometimiento al pago de la cuota es una con
secuencia del deber de incorporarse a la Cámara.

En segundo' lugar~ la desvinculación formal entre la
determinación del sujeto pasivo dela exacción y la efec
tiva incorporación a las Cámaras. tal como resulta del
arto 3 del mencionado Decreto. no altera la naturaleza
y razón de ser de esta exacción que el arto 1 del mismo
describía como la «exacción que éstas perciben de sus
asociados como cuota personal de colegiación. de carác-'
ter fijo y permanente». El que la exacción procediera
con independencia del cumplimiento de la obligación
de incorporación establecida en el arto 4 del
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R.D. '1.649/1977 no condiciona la relación de causa
a efecto éntrela existencia de las Cámaras.Oficiales de
la Propiedad Urbana como Corporaciones de Derecho
público de adscripción obligatoria y la sujeción a dicha
exacción de los obligados a incorporarse a las mismas.

Debe entenderse, en conclusión, que también la cons
titucionalidad de la determinación del sujeto pasivo de
la exacción «cuota de la Cámara de la Propiedad Urbana))

. seencóntraba pendiente de la constitucionalidad de
, estas Cámaras como corporaciones de Derecho público

de adscripción obligatoria.

7. El recurso de amparo debe ser e~timado. El Real
Decreto 1.649/1977, de 2· de junio, quedó derogado
por la Constitución en la 'medida en que declara a las
Cámaras de la Propiedad Urbana Corporaciones de Dere
cho público, con atribución de <e1a representación única
y exclusiva de la propiedad urbana)) (art. 1), Y las declara
constituidas «por todos los propietarios de fincas urbanas
enclavadas en el ámbito de su jurisdiccióm), con· incor
poración obligatoria de los mismos {arto 4), con la con
siguiente derogación del Decreto 477/1960 en la medi
da en que somete ala «cuota de la Cámaré\ de la Pro
piedad Urbana)) a cuantos se encuentren sujetQs a la
contribución territorial urbana.

8. La Constitución, en efecto, reconoce el derecho
de asociación (art. 22.1), habiendo especificado este Tri
bunal Constitl,lcional, desde su STC 5/1981, cómo esta
libertad pública incluye, de forma general, la llamada
libertad negativa de asociación, es decir, el derecho a
no asociarse, con independencia de que una interdicción
expresa y concreta de afiliación obligatoria sólo se con
tenga en el inpiso cuarto del arto 28.1 C.E. Así, en la
citada Sentencia y refiriéndonos. a las asociaciones de
padres de alumnos, señalábamos cómo «el derecho de
asociación, reconocido en nuestra Constitución en el ar
tículo 22.l,éomprende no sólo en su forma positiva
el derecho de asociarse, sino también, en su faceta nega
tiva, el derecho de no asóciarse)) (fundamento jurídi
co 19.°); y en la STC 67/1985 observábamos cómo
<da' libertad de no asociélrsees una garantía frente al
dominio por el Estado de ,las fuerzas sociales a través
de la creación de Corporaciones o asociaciones coactivas
que dispusieran del monopoljode una determinada acti
vidad social (fundamentojurídico 3.°).

9. La Constitución, sin embargo, y con independen
cia de lo anterior, admite expresamente la legitimidad
de la genéricamente llamada Administración corporativa,
es decir, de las «corporaciones no territoriales)). «cor
poraciones sectoriales de base privada)) o «entes públi
cos asociativos)), entendiendo por tales, en términos
generales, a diver.sas agrupaciones sociales, creadas por
voluntad de la ley en funcion ffifdfversos Intereses socia~
les, fundamentalmente' profesionales, dotadasfrecuen
temente de personalidad jurídico-pública, y acompaña
das, también frecuentemente, del deber de afiliarse a
las mismas. Así lo hace, ante todo, en su arto 36 respecto
de los «Colegios Profesionales)), como una de las mani
festaciones más características de esta administración
corporativa.

Igualmente, de un modo bastante más genérico. y
como el último de sus «principios rectores de la política
social y económica)). la Constitución declara en su arto 52
que «La ley regulará las organizaciones profesionales
que contribuyan a la defensa de '10s intereseseconÓ"
micos que les sean propios.)) No hay aquí, a diferencia
del supuesto anterior, una propia garantía institucioRal
de estas organizaciones profesionales. ni dato alguno
que reconduzca neces·ariamente a configuraciones incar
dinables en la administración corporativa. pero sí se

encomienda a la ley un particular protagonismo en la
conformación concreta de estas «organizaciones pro
fesionales)).

En todo' caso, tanto en· uno comO en otro precepto,
la Constitución concluye con una misma garantía en el
correspondiente inciso final: Su estructura in~erna y fun
cionamiento. es decir, los de estos Colegios Profesionales
y los de estas organizaciones profesionales deberán ser
democráticos. Esta última c1aúsula. idéntica a la que
acompaña al reconocimiento de la .libertad de creación
de partidos. sindicatos y asociaciones empresariales.
pone de relieve algo extremadamente importante a fin
de comprender el complejo carácter de algunos de estos
entes, que no es sino su última y decisiva dimensiÓn
social, su carácter (Iltimo de formas de organización
social. Su base, en efecto, es siempre social, sus órganos
son de extracción social. sus intereses, por más que pue
den ser también generales, son siemprey en último tér
mino intereses sociales. Sólo así se entiende la termi
nante disposición con la que concluyen estos preceptos
constitucionales: Su estructura interna ysu funciona
miento habrán de ser «democráticos)); al igual que la
garantía prevista para las formaciones sociales recono-
cidas en los arts. 6 y 7 de la Constitución. .

Ciertamente, el legislador puede dotarles del caráCter
c;le «Corporaciones de Derecho público)), puede asignar
les algunas funciones jurídico-públicas más o menos rele
vantes, pero esencialmente siguen siendo formaciones
sociales. En relación con estas «organizaciones)), y al
hilo de su caracterización corno corporaciones de Dere
cho público. la ley ha impuesto con frecuencia a los
ciudadanos que se hallan comprendidos dentro del ámbi
to social, fundamentalmente profesional, sobre el que
respectivamente se proyectan, la obligación de afiliarse
o incorporarse a las mismas, ya sea, unas veces de forma'
expresa o directa, ya sea. otras vec~s, en forma indirecta.
bajo la forma de «electores)), de sus respectivos órganos.
Sobre todo, ves aquí donde frecuentemente encuentran
su origen las demandas de amparo de este género. la
ley ha impuesto la obligación de contribuir al sosteni
miento de estas organizaciones sociales. bien imponien
do el deber legal de satisfacer las cuotas o derramas
que las propias organizaciones determinen, bien incluso.
en algunos casos, en forma de exacciones parafiscales.

A partir de lo que hasta ahora venimos diciendo se
genera cierto grado de tensión interpretativa en el inte
rior de la Constitución. cuyos polos se. sitúan en el prin
cipio general .eJe libertad y en la Jibertad negativa de
asociaciÓn (arts. 11 y 22 C.E.), por una parté, y en la
previsión constitucional de estos grupos. auténticamente
«bifrontes)). tal como resulta de diversos preceptos cons
titucionales (arts. 9.2; 36 y 52 C.E.). Este elemento de
tensión. como es evidente. no puede ser resuelto desde
uno de sus extre:mos. sino, por el contrario, y como veni
mos operando, a partir de una InterpretaclonSistemática
y global de los preceptos constitucionales implicados;
dicho de otro modo. sólo puede ser resuelto desde el
principio de unidad de la Constitución.

10. Este Tribunal Constitucional ha tenido ya amplia
ocasión de abordar esta tarea interpretativa. Así, en la
STC 67/1985. considerando el supuesto de las Fede
raciones Deportivas. reconocíamos cómo «uno de los
problemas que se plantea en el Estado social y demo
crático de Derecho es determinar en qué medida el Esta
do puede organizar su intervención en los diversos sec
tores de la vida social a través de la regulación de aso
ciaciones privadas de configuración legal, a las que se
confiere el ejercicio de funciones públicas de carácter
administrativo relativas a todo un ·sector-, y más con
cretamente, el de ·determinar en qué medida e~ com-
patible con el dere.cho de asociación-)).
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Tres afirmaciones básicas hacíamos entonces. En pri
mer lugar, advertíamos que cela utilización generalizada
de esta vía respondería a unos principios de carácter
corporativo, aun cuando fuera de modp encubierto,.
incompatibles con el ~stado social y democrático de
Derecho», lo que no excluye la posibilidad de que se.
utilice excepcionalmente, siempre que se justifique su
procedencia en cada caso por constituir una medida
necesaria pata la consecución de fines púl.>licos. En
segundo lugar, añadíamos, debe garantizarse el «respeto
a la libertad positiva de crear otras asociaciones con
fines privados)). En tercer lugar, y siempre dentro de
estos límites constitucionales, estas asociaciones deben
ser consideradas como distintas de las pr~vistas en el
arto 22 e.E, que no comprendería «el derecho de cons
tituir asociaciones para el ejercicio de funciones públicas
de carácter administrativo relativas a un sector de la
vida social»; la peculiaridad de estas "asociaciones legi
timáría los específicos requisitos legales en cada caso
.previstos. A partir de esta premisa, este Tribunal declaró
la constitucionalidad.de ,diversos preceptos de la Ley
General de la Cultura Física y del Deporte relativas a
la configuración legal de las Federaciones Deportivas.

11. Tiempo después este Tribunal debió.volver
sobre la problemática que nos ocupa con ocasión de
las SSTC 132/1989 y 139/1989, relativasa Cámaras
Agrarias. Se trata, en este caso de Sentencias de par
ticular relevancia a nuestros efectos, en la medida en
que su diferente interpretación ha llevado a la solicitud
de resoluciones de signo opuesto. En la interpretación
de la ahora recurrente en amparo, así como del Abogado
del Estado, la aplicación de 6sta doctrina debe conducir
a la apreciación ahora de un supuesto de vulneración
de la libertad negativa d~ asociación; en la interpretación
del Ministerio Fiscal, coincidente en esto con la Sen
tencia frente a la que inmediatamente se d.irige él recurso
de amparo, dicha doctrina debe llevar a la denegación
del mismo.

Lo que sustancialmente dijimos en aquella ocasión
podemos ahora resumirlo como sigue. En primer lugar,
el punto de partida básico en esta materia habría de
ser el arto 1.1 C.E. en cuanto «consagra la libertad como
-valor superior- del ordenamiento jurídico español, Jo que
implica evidentemente el reconocimiento, como princi
pio general inspirador del mismo, de la autonomía del
individuo para elegir entre las diversas opciones vitales '.
que se le presenten, de acuerdo con sus propios intereses
y preferencias»; dicho valor superior, «en el ámbito de
la ,formación d~ agrupaciones entre individuos se tra
duce, .entre otras, en las dispesiciones del arto 22 de
la Constitución». .

En segundo lugar, y con independencia de ello, recor
dando lo que decíamos en la STC 67/1985, añadíamos
cómo c<oo cabe excluir la. intervención de los poderes
públicos en este ámbito, para el cumplimiento de fines
que se. consideren de interés público)), lo que efectiva
mente ha tenido históricamente lugar a través de diver
sas figuras asociativas o agrupaciones, reguladas <ccon
mayor o menor intensidad)). En tales casos «nos hallamos
ante éntTaadé~.-ciueno han sido fruto de la libre decisión
u opción de los afectados, para la obtención de fines
autónomamente elegidos, sino fundamentalmente (y sin
excluir forzosamente este último aspecto), d,e una deci
sión de los poderes públicos, sin que exista por tanto
un pactum associationis original, que se ve sustituido'
por un acto de creación estata!». La consecuenCia de
todo ello, es que ccestas agrupaciones de tipo corporativo
Vde creación legal no pue(len incardinarse (pese a contar
con una -base asociativa- en el sentido señalado), sin
profundas modulaciones, en el ámbito de los arts, 22
y 28 C.E.)). Dicho en otras palabras, la sujeción de estás

Corporaciones a los requisitos constitucionales derivados
del derecho fundamental a no asóciarse, aun procedente,
sólo puede tener lugar con importantes reservas, tenien
do en cuenta, fundamentalmente, su mencionado carác-
ter bifronte. "

Por último, y sobre la base de la consideración ante
rior, añadíamos que ello «no supone que no existan lími
tes al legislador, derivados del arto 22.1 ,así como del
arto 28 C.E., a la hora de configurar el régimen jurídico
de las Corporaciones Públicas». Pues, «partiendodel prin
cipio general de libertad que inspira el ordenamiento
constitucional, resultaría contrario al mismo que la crea
ción (le entes de tipo corporativo supusiera una indebida
restricción del ámbito de la libertad de asociación, de
la libertad de sindicación, y del juego del pluralismo
social, económico y político, sustrayendo. del mismo
amplios sectores de. la vida social. Los fines, pues, a
perseguir por las Entidades corporativas, y la actuación
de éstas han de ser compatibles con la libre creación
y actuación de asociaciones que persigan objetivos polí
ticos, sociales, económicos o de otro tipo, dentro del
marco de los derechos de asociación y de libre' sindi
cación, sin que puedan suponer, por ta,nto, obstáculos
o dificultades a e~alibre creación y funcion,amiento. Ello.
constituye, pues, un primer límite, que pudiéramos deno
minar externo, a la creación de .entes de tipo corporativo,
creación que resultará contraria a los mandatos cons
titucionales de los arts. 22 y 28 C.E. si en la práctica
van a significar una indebida concurrencia con asocia
ciones fundadas en el principio de autonomía de la volun
tad, o si, con mayor motivo, van a imf)edir la creación
o funcionamiento de este tipo de asociaciones)) (fun
damento jurídico 6.°).

Un segundo límite, concluíamos, vendría determinado
por «la vertiente negativa del derecho de asociación».
Desde este perspectiva, <cha de considerarse la adscrip
ción forzosa a esas Corporaciones públicas como un tra
tamiento excepcional respecto del principio de libertad,
que debe encontrar justificación, bien en disposiciones
constitucionales (así, en el arto 36 C.E.), bien, a falta
de ellas, en las características de los fines de interés
público que persigan y cuya consecución la Constitución
encomiende a los poderes públicos, de manera que la .
adscripción forzosa cuente con una base directa o indi- .
recta en los mandatos constitucionales. En términos de
nuestra ya citada STC 67/1985 (cuyo tenor literal se
reitera en la reciente STC 89/1989, referente a la ads
cripción obligatoria en Colegios Profesionales), las excep
ciones al principio general ce libertad de asociación han
de justificarse en cada caso porque respondan a medidas
necesarias para la con.secución defines públicos, y con
los límites precisos paraq,ue ello; no suppnga una asun
ción (ni incidencia'contraria a la Constitución), de los
derechos fundamentales de los ciudadanos (fundamento

. jurídico 39). En consecuencia, tal limitación de la libertad
del individuo afectado consistente en su integración for
zosa en una agrupación de base (en términos amplios)

.-asociativa-, sólo será admisible cuando venga deter-
minada tanto por la relevancia del fin público que se
persi9ue, como por la imposibilidad, o al menos difi-
-culta , de obtener talfin,-Sil) recurnra la adscripción
forzada a un ente corporativo» (fundamento jurídico 7.°).
A partir de estas consideraciones concluíamos entonces
en la inconstitucionalidad parcial de la Ley de Cataluña
de Cámaras Profesionales Agrarias y, poco después,
declarábamos derogada por la Constitución la regula
ción preconstitucional de las Cámaras Agr,arias (STC
139/1989).

12. .De esta doctrina constitucional, reproducida in
extenso, cabe extraer inicialmente tres criterios mínimos

.. y fundamentales a la hora de determinar si una deter-
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minada asociación de creación legal, de carácter público
y adscripción obligatoria, puede superar un adecuado
control de constitucionalidad:

En primer lugar, no puede quedar afectada,la libertad
de asociación en su sentido originario, o positivo [lo
que en la STC 132/198S hemos llamado <e1ímite exter
no», recogido anteriormente en el punto b) de la
STC 67/1985, fundamento jurídico 3.° B)]. La adscrip
ción obligatoria a una entidad corporativa no puede ir
acompañada de una prohibición o impedimento de aso-
ciarse libremente. ,

En segundo lugar, el recurso a esta forma de actua
cióh administrativa que es, al propio tiempo y antes que
nada, una forma de agrupación social creada ex lege,
incluida la previsión de adscripción forzosa, no puede '

, ser convertida en la regla sin alterar el sentido de un
Estado social y democrático de Derecho basádo en el
valor superior de libertad (art: 1.1 C.E.) y que encuentra
en el libre desarrollo de la persQnalidad el fundamento
de su orden político (art. 10.1 C.E.). '

Err tercer lugar, la adscripción obligatoria a estas Cor
poraciones públicas, en cuanto «tratamiento excepcional
respecto del principio de libertad», debe encontrar sufi
ciente justificación, ya sea en disposiciones constitucio
nales, ya sea en las características de los fines de interés
público que persigan, de las que resulte, cuando menos,
la dificultad de obtener tales fines sin recurrir a la ads

,cripción forzosa a un ente corp'orativo. Ciertamente, este
Tribunal Constitucional no puede erigirse en juez abso
luto de dicha «dificultad», en cuya apreciación, por la
propia naturaleza de la cosa, ha de corresponder allegis~

lador un amplio margen de apreciación, pero sí podrá
identIficar legítimamente aquellos supuestos en los que,
prima facie; tal imposibilidad o dificultad no se presehte.

13. El régimen legal ,de las Cámaras Oficiales de
la Propiedad Urbana tal como regía en el supuesto que
dio lugar al presente recurso de amparo no supera los
criterios de constitucionalidad primeramente menciona
dos. Estas fueron creadas por R.D. de 16 de junio
de 1907, a partir de las asociaciones de propietarios
urbanos creadas con arreglo a la libertad de asociación
(Ley de 30 de junio de 1887). El Real Decreto-ley de
6 de mayo de 1927 dispuso la colegiación obligatoria,

,incorporando, como regla, la obligación de pago de una
cuota «proporcionada a la que los propietarios paguen
al Tesoro por contribución urbana». El régimen legal de
las mismas de aplicación al supuesto que da lugar al
amparo es el establecido en el R.D.1.649/1977, donde
se las califica de corporaciones de derecho público, de
adscripción y cuota obligatoria. Con posterioridad, diver
sas disposiciones de Leyes de Presupue.stos Generales
del Estado han suprimido sucesivamente la «cuota de
la Cámara Oficial de la Propiedad Urbaila»(art. 109.3,
de la Ley 33/1987). la incorporación obligatoria (Dis
posición decimocuarta de la Ley 37/1988) y, finalmente,
su propia existencia como Corporaciones de Derecho
Público (Disposición final décima. de la Ley 4/1990).

14. En primer lugar, el régimen legal de las'Cámaras
de la Propiedad Urbana previsto en el arto 1 del
R.D. 1.649/1977 no respeta la libertad de asociación
en su sentido originario, positivo, o «externo», en la medi
da en que dispone taxativamente que las mismas «os
tentan la representación única y exclusiva de la propi&
dad urbana». De este modo, el precepto, al establecer
una especie de monopolio representativo del sector
social de los propietarios urbanos, incumple de modo
manifiesto el primero de los criterios de constituciona~

lidad a que antes nos referíamos, es decir, que la ads
cripción obligatoria a estos entes no impostbilite el para
lelo y libre ejercicio del derecho de asociación.

Bien es cierto, sin embargo, qué esta formulación,
más allá de la aparente radicalidad de sus términos, aca
so pudiera dar lugar a un esfuerzo de interpretació'n con
forme a la Constitución, toda vez que la misma no con
tiene una prohibición expressis verbis de asociación. Pero

, este esfuerzo interpretativo, en definitiva, no sería con
clusivo en la medida en que el régimen legal vigente
en 1987 de la Cámaras de la Propiedad Urbana tampoco
cumple el segundo de los indicados critérios de cons
titucionalidad.

15. Hemos señalado, en efecto, cómo estas excep
ciones al principio de libertad negativa de asociación,
en cuanto tales, deben ser siempre excepcionales, pues
<da utilización generalizada de esta vía respondería a unos
principios de carácter corporativo, aun cuando fuera de
modo encubierto, incompatibles con el Estado social y
democrático de Derecho» (STC 67/1985,fundamento
jurídico 3.°). En este caso, el encauzamiento a través
de la figura de una Corporación de Der~cho público de
un interés social tan difuso hoy día, a diferencia de lo
que era el caso en este país en la primera mitad del
siglo, como lo es el de los propietarios de fincas urbanas,
hace que esta opción deba ser vista como expresiva
de una generalizaciÓn de un modelo que sólo en cuanto
puntual y parti()Ular puede ser considerado compatible'
con la Constitución.

16. No es posibl~, tampoco, encontrar un funda-
. mento constitucional. directo o indirecto, en estas cor

poraciCmes de derecho público. Las mismas, en efecto,
y sin necesidad de mayor desarrollo argumental, no pue
den ampararse en el arto 36C.E., al no tratarse de Cole
gios Profesionales, ni en el arto 52 C.E., que se refiere
exclusivamente a «organizaciones profesionales», dentro
de las cuales resulta imposible dar cabida a la propiedad
urbana.

17. Finalmente a la misma conclusión hay que llegar
a partir de la relevancia de los fines públicos perseguidos,
o la dificultad de obtenerlos de otro modo podrían jus
tificar estas Corporaciones de Derecho público. El
R.D. 1.649/1977, ciertamente, se refiere a los fines, que
califica de «esenciales», de estas Cámaras, pero difícil
mente cabe calificar de «públicos» a los mismos. Dice,
en efecto, el arto 2 del Real Decreto:

«Son fines esenciales de las Cámaras: 1. La pro
tección, defensa y representación de la propiedad
urbana.-2. La promoción, conservación, estudio y
difusión de la propie,dad urbana.-3. El estableci
miento y gestión de servicios en beneficio del sec
tor.-4. La colaboración con la Administración Públi
ca en cuanto al ejercicio de sus funciones que afec-
ten al propio sector» .

" Como puede verse, y por lo que hace a los tres pri-,
meros apartados, en ningún caso puede hablarse de inte
reses que quepa calificar como públicos o, tan siquiera,
generales; se trata, por el contrario, de intereses «sec
toriales» de lo que, en abstracto, se califica como <e1a
propiedad urbana». El cuarto de estos fines esenciales,
ciertamente, se refiere a una genérica «colaboración con
la Administración Pública en cuanto al ejercicio de sus
funciones que afecten al sector». Pero tampoco lá enu-,
meraCión, mucho más casuística, de los «cometidos» de
las Cámaras en el arto 11 del Real Decreto permite ápre
ciar la relevancia pública de estos fines o la imposibilidad
o dificultad de alcanzarlos mediante otros instrumentos;
en particular, la letra m) de dicho precepto, al abordar
este tipo de cometidos, se refiere a «ejercer las funciones
que les sean encomendadas por la Administración en
relación con la propiedad urbana y colaborar con la Admi-
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SENTENCIA

la siguiente

EN"NOMBRE DEL REY

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por
don Miguel Rodríguez-Piñero V Bré;lvo-Ferrer, Presidente;
don Luis López Guerra, don Fernando García-Mon V Gon
zález Regueral, don Carlos de la Vega Benavas, don Euge
nio Díaz Eimil, don Alvaro Rodríguez Bereijo, don José
Vicente Gimeno Sendra, don José Gabaldón López, don
Rafael de Mendizábal Allende, don Julio Diego González
Campos, don Pedro Cruz Villalón V don Caries Viver
Pi-Sunver, Magistrados, ha pronunciado

Pleno. Sentencia 114/1994, de 14 de abril.
Cuestión de inconstitucionalidad 2.340/1991.
En relación con el arto 74.1 arde la Ley Orgá
nica del Poder Judicial, en conexión con los
arts. 58 y 66 de la misma Ley Orgánica y
de la regla primera del art.11 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

de Baleares, Sala de lo Contencioso-administrativo de
3 de abril de 1990.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado)).

Dada en Madrid, a catorce de abril de mil novecientos
noventa V cuatro.-Miguel Rodríguez-Piñera V Bra
vo-Ferrer.-Luis López Guerra.-Fernando García-Mon V
González-RegueraL--Garlos de la Vega Benavas.;:-Euge
nio Díaz Eimil.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-Vicente Gime
no Sendra.-José Gabaldón López...,..Rafael de Mendizá
bal Allende.-Julio Diego González Campos.-Pedro Cruz
Villalón....:Carles Viver Pi-Sunver.-Fimiado V rubricado.

En la cuestión de inconstitucionalidad 2.340/91, prO
movida por la Sección Quinta de la Sala de lo Conten
cioso Administrativo del Tribunal Superior" de Justicia
de Madrid por supuesta inconstitucionalidad del arto 74.1
a) de la Lev Orgánica del Poder Judicial, en relación
con los arts. 58 V 66 de la misma Lev Orgánica, V de
la regla 1.8 del arto 11 de la Lev de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. Han comparecido V formulado
alegaciones la Fiscalía General V la Abogacía del Estado.
Ha sido Ponente el Magistrado don Julio Diego González
Campos, quien expresa el parecer del Tribunal.

L Antecedentes

1. El día 22 de noviembre de 1991 se registró en
este Tribunal un Auto, V las actuaciones adjuntas,
mediante el que la Sección Quinta de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
(T.S.J.) de Madrid planteó cuestión de inconstitlJciona
lidad sobre el arto 74.1 a) de la Lev Orgánica del Poder
Judicial (L.O.P.J.) en cuánto establece la competencia
de los Tribunales Superiores de Justicia para conocer
de recursos directos contra Disposiciones de carácter
general de ámbito estatal, «V sobre la resolución -añade
el Auto de planteamiento- contenida en el Auto del
Tribunal Supremo de 27 de junio de 1990 que asigna
dicha competencia al T.S.J. de la Comunidad Autónoma
de Madrid o, subsidiariamente, la regla 1.8 del arto 11
de la Lev dela Jurisdicción Contencíoso-Admínistrativa)).
Los antecedentes V fundamentos jurídicos de esta cues
tión de inconstitucionalidad pueden resumirse así:

11104

Ha decidido

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

FALLO

nistración mediante la realización de estudios, evacua
ción de consultas, emisión de informes, elaboración de
estadísticas V otras actividades relacionadas cOn sus
fines que puedan series solicitadas o acuerden formular
por propia iniciativa)). El simple. enunciado de estas
tareas, siempre hipotéticas, de colaboración pone de
manifiesto, sin necesidad de mayores consideraciones,
la insuficiencia de las mismas, por muy respetables que
ésta~ sean, para servir de fundamento a la estructuración
de los intereses de este sector económico en forma de
Corporación de Derecho público de adscripción V sos
tenimiento obligatorio.

En conclusión, el régimen legal de las Cámaras de
la Propiedad Urbana previsto en el R.D. 1.649/1977,
V aplicado al supuesto que dio lugar al presente recurso
de amparo, quedó derogado en virtud de la Disposición
derogatoria, apartado 3.°, de la Constitución, como con-o
trario a la libertad fundamental de asociación reconocida
en el arto 22.1- C.E.,en conexión con los arts. 1.1
V 10.1 C.E. .

18. La derogación por inconstitucionalidad sobre
venida de la adscripción obligatoria" a las Cámaras de

·Ia Propiedad tal como se recoge en el arto 4.1 del
R.D. 1.649/1977 implica igualmente la derogación del
art. 4 del Decreto 477/1960 que configura como sujetos
pasivos de la «cuota de la Cámara oficial de la Propiedad
Urbana>i, de forma incondicionada, a las personas natu-

. rales V jurídicas propietarias o titulares de derechos rea
les o de bien"es inmuebles que paguen al TesorO cuota
por contribución territorial urbana, así como la del art,
5 en lo que se refiere al devengo de la cuota «desde
el momento en que el propi.etario sea dado de alta en
la contribución territorial urbana)). .

En efécto, V tal como hemos señalado va, el propio
arto 1 del Decreto 477/1960 configura a esta cuota
como aquella «exacción que éstas perciben de sus aso
ciados como cuota personal de colegiación)), de tal mane
ra que la condición de asociado, antes ineluctable, se
configura ahora como condición previa. configuradora
de la descripción del sujeto pasivo, Sólo, pues, en la
medida en que se conserve la condición de asociado "
se mantiene asimismo la condición de sujeto pasivo de
la exacción. .

Otorgar el amparo solicitado por <<Ürbanización Costa
de la Calma, S.A.)) V, en su vir:tud,

1.° Reconocer el derecho fundamental de la
recurrente a la libertad de asociación, con I~ consiguiente
libertad de opción para afiliarse o no a la Cámara de
la Propiedad Urbana.

--- -

2.° Declarar derogados, por inconstitucionalidad
. sobrevenida, el arto 4.1 del R.D. 1.649/1977 V los arts. 4
V 5 del Decreto 477/1960 en los términos recogidos
en el fundamento jurídico 18.

3.° Declarar no ajustadas a Derecho las liquidacio
nes de las cuotas de la Cámara Oficial de la Propiedad
Urbana, correspondientes al ejercicio de 1987, impug
nadas por la recurrente (expte. 988/87) V, en conse
cuencia, anular la Resolución del Tribunal Económico
Administrativo de Baleares de 31 de marzo de 1989,
así como la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia


